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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE BAR DEL PABELLÓN DE LA DIPUTACIÓN EN LA 
FERIA DE ALBACETE 2017  
 
 La Excma. Diputación provincial de Albacete aportará el local en 
condiciones de uso, así como la acometida eléctrica y las tomas de agua y 
desagües correspondientes. 
 
 El adjudicatario aportará la maquinaria de hostelería (refrigerador, 
cafetera y lavavajillas) y el resto de aparatos, mobiliario o maquinaria auxiliares 
y necesarios para la prestación del servicio de bar del Pabellón de la 
Diputación y, se obligará a mantener las instalaciones y la maquinaria en el 
mejor estado de funcionamiento y rendimiento, siendo de su cuenta y riesgo su 
conservación, debiendo reponerla, en su caso, por otra de idéntica calidad, 
marca y rendimiento. 
 
 El adjudicatario aportará también la vajilla, cristalería, cubiertos y, en su 
caso, lencería, que serán de primera calidad y dignos del Pabellón en que han 
de utilizarse, materiales que deberán conservarse en perfecto estado a lo 
largo de la Feria de Albacete, y deberá reponer el material deteriorado, sin 
que pueda seguir utilizándose en tales condiciones.  
 
 El adjudicatario tendrá disponibilidad de personal y equipamiento para 
celebrar con carácter extraordinario y presupuesto a convenir, dentro del 
Pabellón, comidas de protocolo determinadas por el Gabinete de Presidencia 
e incluso demostraciones gastronómicas regionales que se puedan realizar, en 
función de los medios y espacios existentes. 
 
 La calidad y presentación de la maquinaria y materiales deben 
ajustarse al Pabellón en que han de utilizarse, por lo que deberán obtener 
previamente la conformidad del responsable del Pabellón. 
 
 En la barra del bar del Pabellón de esta Diputación se expenderán 
refrescos, bebidas alcohólicas, café, tapas, aperitivos y bocadillos. 
 
 Las empresas aspirantes a la adjudicación del mencionado servicio 
deberán presentar a esta Diputación la relación de todos los artículos a 
expender en el bar del Pabellón, especificando marcas, calidad y precio. 
 
 Una vez adjudicado el servicio, el adjudicatario vendrá obligado a tener 
expuesta a la vista del público la relación total de los artículos a expender y sus 
respectivos precios, que no podrán exceder de los consignados en su oferta, 
restringiéndose siempre al ámbito de la barra de bar y espacios dispuestos 
para la misma, de conformidad con lo determinado por el responsable 
técnico del Pabellón. 
 
 Se girará visita a lo largo del periodo de duración del servicio de un 
Técnico de Consumo, para observar e informar de todas las condiciones 
exigibles a esta instalación en las debidas condiciones higiénicas marcadas 
por la Reglamentación de Sanidad y Consumo. 
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 Los artículos objeto de consumo en la barra del bar del Pabellón serán 
adquiridos por el adjudicatario entre los de la calidad que sirviera de base 
para la adjudicación. El adjudicatario sólo podrá expender sus artículos en la 
barra del bar del Pabellón, quedando totalmente prohibida su expedición 
fuera de la misma. 
 
 El horario que regirá en la barra del bar será el siguiente: de 11 a 16 
horas como mínimo y de 18 horas hasta el momento del cierre del Pabellón, 
debiendo realizar el adjudicatario la limpieza y preparación del bar fuera del 
referido horario. 
 
 El adjudicatario se obligará a la limpieza de los alrededores de la barra 
del bar y espacios directamente relacionados con su actividad. 
 
 El adjudicatario aportará tres camareros/as uniformados/as y 
mantendrá las instalaciones, maquinaria, vajilla, cristalería y cubiertos del bar 
en óptimas condiciones de limpieza y ornamentación. 
 
 El adjudicatario abonará a esta Diputación, como mínimo, la cantidad 
de 5.000 € por la explotación del servicio y antes del comienzo de la Feria de 
Albacete 2017, no admitiéndose la prórroga del servicio para futuros ejercicios.  
 
 Las consumiciones correspondientes a atenciones del Protocolo se 
realizarán sólo por indicación del responsable del Pabellón y a instancia del 
gabinete de Presidencia de esta Diputación, previa entrega del vale o 
documento correspondiente. 
 
 El adjudicatario cuidará de la buena presencia del personal a su cargo 
durante las horas del servicio de la barra del bar, debiendo ser uniformados 
por su cuenta y serán además de su cuenta la reposición y limpieza de las 
prendas de uniformidad. 
 
 El consumo de agua y electricidad originado por el bar irá a cuenta de 
la Excma. Diputación Provincial de Albacete. 
 
 Bajo ningún concepto se colocarán junto a la barra del bar aparatos 
mecánicos ni expositores que no estén en consonancia con la calidad del 
Pabellón, debiendo ser aprobados éstos por el responsable del Pabellón. El 
adjudicatario se responsabilizará del cumplimiento por su personal de las reglas 
generales de disciplina, comportamiento y horario. 
 
 El servicio de barra del bar se prestará bajo la inspección del 
responsable del Pabellón y con sumisión a sus posibles indicaciones escritas, 
pudiendo ser causa suficiente para la rescisión del contrato el incumplimiento 
de tales indicaciones, a cuyos efectos se confeccionarán las correspondientes 
actas de funcionamiento interno independientemente del obligatorio libro de 
reclamaciones al público. 
 
 El adjudicatario se compromete a no utilizar el nombre de la Excma. 
Diputación Provincial ni del Pabellón de la misma en el Recinto Ferial en sus 
relaciones con terceras personas a efectos de sus facturaciones de 
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proveedores o cualquier otra que pueda tener con personas a su servicio, 
haciéndose cargo directamente de las obligaciones que contraiga. 
 
 Serán de cuenta del adjudicatario cuantos impuestos, arbitrios o tasas 
del Estado, Provincia o municipio puedan exigirse en relación al servicio de 
referencia. 
 
 La adjudicación del servicio se hará por el plazo inicial de los diez días 
de duración oficial de la Feria de Albacete de 2017 (del 7 al 17 de 
septiembre), sin posibilidad de prórroga para próximas ferias. 
 
 En caso de incumpliendo por el adjudicatario de alguna de las 
condiciones pactadas o si la calidad de los artículos no se ajusta a lo 
estipulado, el responsable del Pabellón podrá proponer a la Excma. 
Diputación Provincial de Albacete la rescisión del contrato, o bien, optar por la 
imposición de una penalidad por importe del 10% del precio de adjudicación 
del contrato. 
 
 Los licitadores que concurran al procedimiento de contratación 
deberán presentar certificación expedida por el órgano administrativo 
competente acreditación de hallarse al corriente en el pago de las 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social. El licitador a quien se adjudique 
el servicio no podrá bajo ningún concepto ceder, traspasar o subarrendar la 
explotación del bar instalado en el Pabellón de la Diputación y que es objeto 
del presente concurso. 
 
 Los licitadores que concurran al procedimiento de contratación 
deberán acreditar la solvencia técnica o profesional mediante una relación 
de los principales servicios o trabajo realizados en los últimos tres años que 
incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los 
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante declaración 
responsable del empresario. 
 
 Baremo para la adjudicación del servicio de bar: Por cada 150 € de alza 
o fracción de dicha cantidad con respecto al precio mínimo fijado: 1 punto.  
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